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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 27 de mayo de 1968 por la que se des
califican las casas baratas número 4. de la calle de 
Manuel García, de · esta capital, de don Eugenio 
Rugarcía González-Chávez; número 96 de la calle 
del Marqués de Montortal, de doña Amparo Gimeno 
Escuder, y la casa número 13 de la calle de Manuel 
Marti SanchíS, .de don Angel Salom López y herma
nos, estas dos últimas de Valencia. 

Ilmo. Sr.: Vistas las Instancias de don Eugenio Rugarcía 
González-Chávez, doña Amparo Gimeno Escuder y don Angel 
Salom López y hermanos solicitando descalificación de la casa 
barata número 4 de la calle de Manuel García, perteneciente 
al proyecto aprobado a la Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, de esta capital; la casa barata construída 
en la parcela número 21 del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «El Ahorro», señalada hoy con el número 96 de 
la calle de Marqués de Montortal, de Valencia, y la casa barata 
construida en la parcela número 36 del proyecto aprobado a 111 
Cooperativa de Casas Baratas «La Amistad», señalada hoy con 
el número 13 de la calle de Manuel Martí Sanchís, de Valencia, 
respectivamente. 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y ' demás disposicio· 
nes legales de aplicación, 

'Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú
mero 4 de la calle de Manuel García,. perteneciente al proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, de esta capital, solicitada por su propietario, don Euge-

. nlo Rugarcía González-Chávez; la casa barata construida en la 
parcela número 21 del proyecto aprObado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «El Ahorro», señalada hoy con el número 96 de la 
callé del Marqués de Montortal. de Valencia, solicitada por su 
propietaria, doña Amparo Gimeno Escuder, y la casa barata cons
truida en la parcela número. 36 del proyecto aprobado a · la Co
operativa de Casas Baratas «La Amistad», señalada hoy con el 
número 13 de la calle de Manuel Marti Sanchís, de Valencia. 
solicitada por sus propietarios don Angel Salom López y her
manos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1968. 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJ'ONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda, 

ORDEN de 29 de mayo de 1968 por la que se des
califican las viviendas de Renta Limitada, 11 gru
po, amparadas en los expedientes AL-63-U /57 Y 
GR-34 (1022), de don Luis López Ronco y don Má.
ximo Martínez Cereceda. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes números AL-63-U/57 y GR-34 
(lGZ2) , de Renta Limitada, II grupo, del Instituto Nacional 
de la Vivienda, en orden a las descalificaciones promovidas 
por don Luis López Ronco y don Máximo Martínez. Cereceda, 
de las viviendas sitas en la carretera del Perú, de Almería, y la 
número 1 de la calle del Sol, de Granada, respectivamente; 

Vistos los artículos 2.° de la Ley de 15 de julio de 1954, el 5.°, 
20, 96 Y 98 del Reglamento para su aplicación y demás dis
posiciones legales, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar: La vivienda de 
Renta Limitada Unifamiliar sita en la carretera del Perú, de 
Almería, solicitada por su propietario, don Luis López Ronco, 
y descalificar la vivienda de Renta Limitada, II grupo, núme
ro 1, de la calle del Sol, de Granada, solicitada por su propie
tario, don Máximo Martínez Cereceda. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-AiRJONA. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

RESOLUCION de la Dirfcción General del Instituto 
Nacional de la Vivienda por la que se acuerda la 
enajenación de parcelas del polígono «Andoain-Sora
villa», de Andoain (GuipÚzcoa). 

El Instituto Nacional de la Vivienda por Resólución de 9 de 
abril de 1968, dictada al amparo de 10 establecido en los De
cretos 1105, de 17 de mayo de 1962; 1904, de 22 de junio de 1961; 

Ordenes de 24 de julio de 1964 y 24 de mayo de .1.962 y disposi
ciones complementarias, ha acordado la enajenaclon de las par
celas del polígono «Andoain-Soravilla», hoy grupo de «La Paz», 
que a continuación se detallan, con expreSión de las personas 
o Entidades que pueden solicitar la adjudicación, forma de 
contratación, situación y destino de cada una de ellas: 

A) Enajenación a promotores relacionados en el articulo 
segundo del Decreto 1105, de 17 de mayo de 1962, con las ,mo
dificaciones introducidas por los Decretos 2729, de 20 de octubre 
de 1966, y 1952, de 22 de julio de 1967, mediante cesión directa: 

Parcelas Destino 

2 12 viviendas grupo l, R. L. 
3 12 viviendas grupo l, R. L. 
4 12 viviendas grupo l, R. L. 

17 8 viviendas subvencionadas. 
19 8 viviendas subvencionadas. 

B) Enajenación a propietarios expropiados que tengan de
recho con arreglo al Decreto 1105, de 17 de mayo de 1962, me
diante cesión directa o subasta restringida: 

Parcelas 

1 
18 

Destino 

12 viviendas grupo l, R. L. 
8 viviendas subvencionadas. 

C) Enajenación a promotores en general mediante subasta 
pública: 

Parcelas 

5 
6 
7 
8 
9 

Destino 

12 viviendas grupo I, R. L. 
12 viviendas grupo 1, R. L. 
12 viviendas grupo l, R. L. 
12 viviendas grupo l, R. L. 
12 viviendas grupo l, R. L. 

D) Enajenación de parcelas adscritas a edificaciones com
plementarias mediante cesión directa: 

Parcelas Destino 

24-E Grupo Escolar Enseñanza Primaria. 

La titularidad de estas parcelas a favor del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, así como el Plan Parcial de Ordenación, 
Plano Parcelario, ordenanzas complementarias del Plan Par
cial, cuadros de características por parcelas, con expreSión de 
su superficie según plano, uso, capacidad, número de plantas 
y superficie total máxima que puede construirse y condiciones 
de utilización y construcción, se hallan a disposición de los 
Interesados en el Departamento de AdqUiSiciones y Enajenacio
nes del Instituto Nacional de la Vivienda, sito en la planta 
octava del Mínisterio de la Vivienda, plaza de San Juan de la 
Cruz, número 2, Madrid, y en las oficinas de la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda en Guipúzcoa, durante 
los plazos que para la admisión de proposiciones sefiale el De
creto de 17 de mayo de 1962 y la Orden de 24 de julio de 1964, 
según los distintos regimenes de adjudicación. 

Los promotores incluidos en el artículo segundo del Decreto 
de 17 de mayo de 1962 podrán presentar sus solicitudes para las 
parcelas que se les destinan bajo la letra A) en el plazo de dos 
meses, a partir de la fecha de este «Boletín Oficial del Estado». 
Las solicitudes se formularán acompañadas de los requisitos y 
documentos que sefiala el artículo quinto de la Orden de 24 de 
julio de 1964. Para la selección de solicitudes, en caso de con
currencia, se estará a 10 dispuesto en el apartado tres del aro 
ticulo quinto de la citada Orden. En lo referente a «caracte
risticas técnicas, económicas y sociales de las viviendas que han 
de ser construidas» se tendrá en cuenta el destino de las vivien· 
das y su superficie, dándose preferencia a las peticiones en que 
se señale como destino de las mismas el de alquiler, acceso a 
la propiedad y uso propio, y' promovidas por Cooperativas de 
Viviendas para sus aSOQiados, sobre las destinadas a ' venta; si 
persistiese el empate se aplicará el baremo que bajo el núme
ro tres, «SUperficie útil», figura en el anexo dos de la Orden de 

, 27 de febrero de 1968, teniendo en cuenta las normas contero-


